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f RESOLUCION DE 12 DE MAYO DE LA DIRECCION ENE L DE
., POLíTICA EDUCATIVA, POR LA QUE SE CONVOCA

PROCEDIMIENTO PARA FORMAR PARTE DE LAS LISTAS DE
ESPERA PARA CUBRIR SUSTITUCIONES DE PROFESORA~O DE
RELIGiÓN EVANGÉLICA DURANTE EL CURSO 2008-2009.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 6916/2007, de I de
junio, por el que se regula la relación laboral de los profesores de J religión prevista
en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, d, 3 de mayo, de

Educación, y previa consulta con sus órganos de representación, procede dictar la
siguiente resolución por la que se establece el procedimiento para formar parte de
las listas de espera para cubrir sustituciones del profesorado de ri ligiÓn evangélica
durante el curso 2008-2009.

I I

BASE 1.- PARTICIPANTES

Podrán integrarse en las listas de Profesorado de Religión, los aspirantes que,

habiéndolo solicitado, cumplan los requisitos establecidos en la Base 11. 1 11 1

BASE 11.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Requisitos Generales:

a) Ser español o nacional de alguno de los Estados Miembros de la Unión

Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España

sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, o ser extranjero con

residencia legal en España y autorizado a trabajar o en disposición de

obtener una autorización de trabajo por cuenta ajena. """'".,

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de

cualquier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

sus funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
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acreditar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena

penal que impida en su Estado de origen el desempeño de sus funciones.

e) No tener formalizado un contrato de duración indefinida en el mismo Nivel,

salvo que se manifieste renuncia expresa al mismo con fecha anterior a la

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Requisitos Específicos:

Para impartir las enseñanzas de religión será necesario reunir, conforme establece

el artículo 3.1 del R.D. 696/2007, de I de junio, con carácter previo a su contratación

por la Consejería de Educación, los siguientes requisitos: I

a) Estar en posesión de la titulación exigible o equivalente, en el respectivo nivel

educativo, a los funcionarios docentes no universitarios conforme se enumeran en
la Ley Orgánica 2/2006. de 3 de mayo. de Educación.

b) Haber sido propuesto por la autoridad de la Confesión religiosa para impartir dicha
enseñanza y haber obtenido la declaración de idoneidad o certificación equivalente
de la confesión religiosa objeto de la materia educativa.

BASE 111.- PROCEDIMIENTO.

Solicitud, plazo y lugar de presentación de presentación.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo que figura como
Anexo I a la presente Resolución y que se encontrará a disposición de los interesados
en la dirección electrónica http://profex.educarex.es.

Sólo podrán valorarse los méritos perfeccionados hasta el último dia del plazo
de presentación de solicitudes. I i

2



JUNT,A DEI EXTREMADURA
Consejería de
Educación

Direcdón General de

Persona! Docente

Plaza de España. 8
06800 MÉRIDA

http://www.juntaex.es
Teléfono: 924 00 80 20

Fax: 924 00 80 26

El plazo de presentación de solicitudes y documentos será desde el día 16 de

mayo al 27 de mayo ambos incluidos. I I

Las solicitudes se dirigirán al Director General de Personal Docente y se

presentarán, acompañados de la documentación acreditativa en la Dirección General

de Personal Docente o en cualquiera de las dependencias a que alude el artículo 38 de

la Ley 30/1992 de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Baremación de Méritos

La valoración de los méritos alegados y debidamente justificados se llevará a
cabo por el Servicio de Personal Docente de la Dirección General de Personal
Docente.

BASE IV.-PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS,

La Dirección General de Personal Docente hará pública la relación de
aspirantes admitidos por orden alfabético con indicación del nivel educativo, las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados del baremo, y expresión de la
Confesión Religiosa proponente tal y como establece el art 3.1. del Real Decreto
696/2007, de I de junio.

Los interesados dispondrán de un plazo de 5 días hábile~. a partir del día

siguiente al de su exposición, para formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Los listados provisionales y definitivos se harán públicos n los tablones de
anuncios de la Dirección General de Personal Docente y Delega iones Provinciales
de Educación, así como en la siguiente dirección de Internet: h t :11 fex.educ rex.es

En el caso de que se produjesen empates en el total de las untuaciones, éstos
se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación e cada uno de los
apartados del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo. Si persistiera
el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos s bapartados por el
orden igualmente que aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que se
tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la untuación máxima
establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los
subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en que e hallen incluidos.
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siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en la Le 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida. 12 de mayo de 2008
I ~EL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA EDUCATVA

(Res julio de 2007 D.O.E núm 85 de 24 de julio)

~ <::~~~,~ ):" ;1 I

1:';,,'
;0:'" Felipe Gómez Valhondo.
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ANEXO I
~SOLICITUD PARA FORMAR PARTE DE LAS LISTAS DE .ESPERA P~RA CUBRIR

SUSTITUCIONES DE PROFESORADO DE RELlGION EVAN ELlCA

DATOS DE IDENTIFICACiÓN

N.I.F APELLIDOS N<pMBRE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO

TITULACION

DOMICiliO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

(Señale con una X lo que correspondla)NIVEL AL QUE SE OPTA:

D Educación Infantil y Primaria D Educación Secundaria O~. y Bachillerato

DiliGENCIA PARA HACER CONSTAR QUE D./Da
HA SIDO PROPUESTO POR lA AUTORIDAD
ESTABLECE El ART. 3.1 DEL REAL DECRETO 696/2007, DE 1
(FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE

En , aFiRMAd~EL.iNtERES:~o1~O8

ILMO. _SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DOCSNTE. PLAZA DE

ESPANA. 06800. MERIDA I
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ANEXO 11

BAREMO DE MÉRITOS

1.EXPERIENCIA DOCENTE

MERITOS

MAXIMO 4, 50
PUNTOS

,

PUNTOS DqCUMENTOS~U$TIFICA 
TIVOS

1.1 Por cada mes de prestación de
servicios como profesor de religión en
centros Públicos del mismo nivel
educativo de la plaza a la que se opta.

0,075 Fotocopia compulsada del
contrato de trabajo, así como el
certificado de la vida laboral
expedido por el órgano
competente del Instituto Nacional
de la Seguri ad Social.

1.2 Por cada mes de prestación de
servicios como profesor de religión en
centros Públicos de distinto nivel
educativo de la plaza a la que se opta.

0,060 Fotocopia compulsada del
contrato de trabajo, así como el
certificado de la vida laboral
expedido por el órgano
competente del Instituto Nacional
de la Seguri ad Social.

0,060 Documento justificativos del
nombramie to, prórrogas y cese
expedidos por el órgano
competente en los que conste la
fecha ex cta de toma de
posesión, rórrogas y cese, así
~~o_el cu rpo y la especialidad.

1.3 Por cada mes de experiencia
docente en centros públicos en otras
especialidades del mismo nivel
educativo que el de la plaza a la que
se opta.

2. TITULACIONES ACADÉMICAS

MERITOS

MÁXIMO 1, 50
PUNTOS
PUNTOS DC!>CUMENTOS

JU$TIFICA TIVOS

1

2.1. Expediente académico
(nota media-S) x O, 12

0,600 Certificació académica original o
fotocopia c mpulsada en la que
consten las puntuaciones
obtenidas e todas las asignaturas
y cursos exigidos para la
obtención d I título alegado.
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Cuando n se consigne con
expresión numérica, la
equivalenci de calificaciones será
la siguiente:
Convalidaci n: 5
Aprobado opto: 5
Bien: 6
Notable: 7
Sobresalien e: 9
Matricula de Honor: 10

2.2 Por cada titulación afín por su
i contenido a la enseñanza de religión.

0,500 Certificación académica o
fotocopia c mpulsada del título
alegado co o mérito o en su
caso, certifi ación del abono de
los derecho de expedición.

12.3 

Titulaciones de segundo ciclo: 0,250

I 

Certificación académica o
fotocopia c mpulsada del título
alegado co o mérito o en su
caso, certifi ación del abono de
los derecho de expedición.

I 

Por los estudios correspondientes al
segundo ciclo de Licenciaturas,
Ingenierias, Arquitecturas o títulos
declarados a todos los efectos

legalmente equivalentes.

2.4 Titulaciones de primer ciclo: 0,150

¡ 

Certificación académica o
fotocopia c mpulsada del título
alegado co o mérito o en su
caso, certifi ación del abono de
los derechos de expedición.

I 

Por cada Diplomatura, Ingeniería
Técnicas, Arquitectura Técnica o
títulos declarados a todos los efectos,
legalmente equivalente y por los
estudios correspondientes al primer
ciclo de una Licenciatura, Arquitectura
o Ingeniería

En los apartados 2.2, 2.3 Y 2.4 sólo
será objeto de valoración las
titulaciones diferentes a la exigida
como requisito para impartir docencia: 
en el nivel educativo correspondiente.
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